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 EST-VSC-GZN-PAR VALLEDUPAR 

ESTADO No.032 
PUNTO DE ATENCION REGIONAL VALLEDUPAR 

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 311 del decreto 2655 de 1988, el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, Resolución 174 del 11 de 
mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de Minería; a través del Punto Atención Regional Valledupar, siendo las 

07:30 A. M., de hoy 31 de mayo de 2024. 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIEN
TE 

NOTIFICADO FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

AUTO RG8-09041 
YUMA CONCESIONARIA 

7 27/05/2024 PARV No.283 

DISPOSICIONES 

En ese orden de ideas, una vez verificado el expediente digital de la Autorización Temporal RG8-09041, se realizan las siguientes 
aprobaciones y recomendaciones a la sociedad YUMA CONCESIONARIA S.A.: 

APROBACIONES  
Aprobar el Formato Básico Minero Anual 2020, presentado mediante radicado No. 41372-0 del 01 de febrero de 2022 (Evento 314476), 
dado que, se encuentra bien diligenciado y la información allí consignada es responsabilidad de la sociedad beneficiaria de la Autorización 
Temporal No. RG8-09041 y del profesional que lo refrenda. 
Aprobar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías diligenciados en ceros (0) para el mineral de recebo, 
correspondientes al III y IV trimestre del 2.021. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 

Informar que la información geográfica presentada deberá estar acorde con la Resolución No. 370 del 16 de junio del 2021 emitida por 
la IGAC, y a la circular Externa de la Agencia Nacional de Minería "ANM" No. 001 del 19 de enero del 2023, en donde se indica "Establecer 
la proyección cartográfica "Transverse Mercator" como sistema oficial de coordenadas planas para Colombia, con un único origen 
denominado "Origen Nacional", referido al Marco Geocéntrico Nacional de Referencia, también denominado MAGNA-SIRGAS (...) La 
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denominación del sistema de proyección cartográfica oficial para Colombia es MAGNA-SIRGAS / Origen-Nacional y se encuentra 
codificado por el European Petroleun Survey Geoup como EPSG:9377". 

 
Informar a la sociedad beneficiaria de la Autorización Temporal No. RG8-09041, que el Formato Básico Minero Anual 2022, allegado 
mediante radicado No. 88798-0 del 06 de febrero del 2.024 (Evento 530610), será evaluado en el módulo dispuesto para tal fin en la 
plataforma de AnnA MINERIA y dicho resultado será objeto de notificación.  

 
Revisado el sistema de gestión documental, no se encontró la constancia ejecutoria de la resolución No. 000438 del 15 de abril del 2.024, 
a través de la cual se estableció DECLARAR la terminación de la Autorización Temporal No. RG8-09041, por lo tanto, se recomienda 
emitir la respectiva constancia ejecutoria, para continuar conforme a lo establecido los artículos SEGUNDO y TERCERO del citado acto 
administrativo. 

 
Informar que NO aplica la inscripción en el Registro Único de Comercializadores de Minerales (RUCOM), debido a la naturaleza de las 
autorizaciones temporales y lo establecido en el artículo 119 de la Ley 685 de 2001. 

 
Informar que una vez evaluadas las obligaciones contractuales de la Autorización Temporal No. RG8-09041 causadas hasta la fecha, se 
indica que el beneficiario SI se encuentra al día 

 
Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARV No. 205 del 15 de mayo de 2024. 

 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
  

AUTO QIP-11201 

 
 
ORLANDO ANDRES 
OÑATE OÑATE 

6 27/05/2024 PARV No. 284 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No QIP-11201 se realizan los siguientes requerimientos y recomendaciones al 
titular minero, señor  ORLANDO ANDRÉS OÑATE OÑATE. 
 
REQUERIMIENTOS  

 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, por el Incumplimiento 
con lo estipulado en el programa mínimo exploratorio, que es parte integral de su contrato. Para lo cual se otorga el término de treinta 
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(30) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de 
documentos o fotografías la aplicación de los correctivos, o se aporte un plan de acción con las actividades y los plazos definidos para la 
aplicación de dichos correctivos. Lo cual será verificado en próxima visita. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
Informar que la visita de fiscalización se realizó el día 24 de abril del 2024, en atención a la comisión de servicios ordenada a través de 
las Resoluciones No. SGR-C-0528 del 17 de abril del 2.024 y la SGR-C-0534 del 17 de abril del 2.024, con base en la cual se diligenció 
la respectiva Acta de Fiscalización Integral por el Ingeniero en Minas y el Ingeniero Geólogo delegados por la autoridad minera. 

 
Informar que como resultado de la inspección efectuada, se pudo constatar que, el título minero No. QIP-11201, se encontraba sin 
actividad minera, no se adelantan actividades relacionadas con el proyecto minero dentro del polígono otorgado, no se observó personal 
operativo ni maquinaria, tampoco equipos dentro del área.  
 
Informar que con referencia a los puntos de control georreferenciados en el desarrollo de la inspección, se estableció que no se evidenció 
presencia de minería ilegal dentro del área del título, frente a la cual el titular, deba realizar el correspondiente trámite de amparo 
administrativo. 

 
Informar que en el recorrido realizado en la inspección de campo, se georreferenciaron vías de acceso de carácter veredal y privado, y 
panorámicas del contrato de concesión No. QIP-11201 que dan cuenta de la inactividad de labores mineras. 

 
Informar que durante el desarrollo de la inspección no se apreciaron situaciones de riesgos que, puedan generar emergencias por 
derrames, incendios, explosiones, desplazamiento y otros. 

 
Recomendar al titular minero del contrato de concesión No. QIP-11201, adelantar las actividades proyectadas en el Formato A, 
establecidos en la propuesta de contrato de concesión.  

 
Recordar al titular minero que debe informar a la autoridad minera las situaciones que están impidiendo el desarrollo de las labores 
exploratorias. 
 
Recordar al titular del Contrato de Concesión No. QIP-11201 que la no realización de los trabajos y obras dentro de los términos 
establecidos en el Código de Minas o su suspensión no autorizada para más de seis (6) meses continuos; es causal de caducidad del 
contrato de concesión, de conformidad con lo dispuesto en el literal c) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001.  
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Ordenar que continúe dando cumplimiento al Decreto 539 de 2022 “por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las 
Labores Mineras a Cielo Abierto”. 
 

Informar que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral PARV No 043 del 20 de mayo de 2024. 

 
Informar que mediante Auto PARV No. 099 del 23 de marzo de 2022, notficado por estado No 026 del 23 de mayo de 2022,  se realizó 

requerimiento bajo apremio de multa, y a la fecha persiste dicho incumplimiento, por lo tanto, la Autoridad Minera en acto administrativo 

separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 

 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
Informar que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para verificar el cumplimiento 
de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

 

AUTO 507269 

 
 
 
 
 
 
CONSORCIO 
INFRAESTRUCTURA VIAL 
DEL CESAR 

6 27/05/2024 PARV No. 285 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital de la Autorización Temporal No. 507269 se realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones al beneficiario CONSORCIO INFRAESTRUCTURA VIAL DEL CESAR:  
REQUERIMIENTOS 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente mediante 
el aplicativo ANNA Minería del Formato Básico Mineros – FBM correspondiente al Año 2023. Para que subsane la falta que se le imputa 
o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes, se le otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente auto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 

 
Requerir bajo causal de terminación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la Resolución RES-210-5803 del 11 de 
enero de 2023, para que presente el Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al I, II, III 
y IV trimestre de 2023. Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
proveído para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
Requerir bajo causal de terminación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la Resolución RES-210-5803 del 11 de enero 
de 2023, para que presente el Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al I trimestre de 
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2024 toda vez que éste no reposa en el expediente y la fecha límite para su presentación fue el 12 de abril de 2024. Para lo cual se otorga 
el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane las faltas que 
se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes.  

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes 
de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina 
a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería 
dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

 
Informar que no se ha generado por el Equipo de Observación Geoespacial del Centro de Monitoreo de la ANM un análisis de la 
COMPARACION MULTITEMPORAL, ni un REPORTE DE ACTIVIDAD SUPERFICIAL, ni un INFORME DE INTERPRETACIÓN DE 
IMAGENES SATELITALES de la Autorización Temporal No. 507269, por lo tanto, no es posible realizar una comparación con la 
información que reposa en el expediente de la Autorización Temporal de referencia. 
 
Informar que una vez evaluadas las obligaciones contractuales del Título Minero No. 507269 causadas hasta la fecha, se indica que el 
beneficiario de la Autorización Temporal NO se encuentra al día. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARV No. 211 de 20 de mayo de 2024. 

 
Informar que mediante Auto PARV No. 375 de 01 de diciembre de 2023 notificado por Estado Jurídico No. 068 de 04 de diciembre de 
2023, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa, que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad 
Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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AUTO TGP-08041 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
GUILLERMO CASTRO 
DAZA 

8 27/05/2024 PARV No.286 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero TGP-08041, se realizan los siguientes, requerimientos y recomendaciones al 
titular minero GUILLERMO CASTRO DAZA: 
 
REQUERIMIENTOS 

 
REITERAR LA ORDENAR al titular del Contrato de Concesión No. TGP-08041, SUSPENDER, cualquier tipo de actividad extractiva, 
dado que se evidenciaron labores mineras relacionadas con un frente de explotación abandonado y un frente de explotación inactivo de 
arena y gravas de cantera.  Dado que las características de los frentes de explotación, denotaban actividades extractivas de con 
conformidad con lo verificado en la visita de campo que se realizó el día 25 de abril del 2024, en atención a la comisión de servicios 
ordenada a través de las Resoluciones No. SGR-C-0528 del 17 de abril del 2.024 y la SGR-C-0534 del 17 de abril del 2.024, con base en 
la cual se diligenció la respectiva Acta de Fiscalización Integral cumplimiento de las obligaciones que se derivan del título TGP-08041. 

 
Requerir bajo causal caducidad al titular del Contrato de Concesión, de conformidad con lo establecido en el literal c) del artículos 
112 y 288 de la Ley 685 de 2001 para que ejecute y ajuste las labores mineras conforme a la etapa contractual de exploración, dado que 
se evidenciaron vestigios de explotación de arenas y gravas de cantera, sin contar con documento técnico Programa de Trabajos y Obras-
PTO aprobado y la respectiva licencia ambiental, Lo anterior de conformidad con el numeral 11.8 del Informe de Visita de Fiscalización 
Integral Consecutivo PARV No. 042 de 20 de mayo de 2024. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la 
notificación del presente proveído, para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie la aplicación del correctivo. 

 
Requerir bajo apremio de multa al señor GUILLERMO CASTRO DAZA titular del Contrato No. TGP-08041, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que actualice y mantenga en esas condiciones los planos en la mina 
o en aquella instalación que haga las veces de campamento, oficina u otro, con los correspondientes avances y frentes de explotación 
objeto de las labores de exploratorias. Para lo cual se otorga el término de treinta (30) días contados a partir de la notificación del presente 
proveído, para que allegue un informe de cumplimiento que evidencie, a través de documentos la aplicación de los correctivos. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
CONMINAR al titular del contrato de concesión No. TGP-08041 para que, no realice labores de explotación hasta tanto no cuente con la 
aprobación del documento técnico Programa de Trabajos y Obras- PTO, así mismo obtenga la respectiva licencia ambiental y formalice 
el inicio de la etapa de explotación.  
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INFORMAR que a través del presente acto se acoge el Informe de Visita de Fiscalización Integral Consecutivo PARV N° 042 de 20 de 

mayo de 2024.  

 
INFORMAR Este informe es parte integral del expediente del título No. TGP-08041, para lo cual se procede a notificar en cumplimiento 

del artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 
INFORMAR que se deben realizar las actividades, conforme a la etapa contractual y a lo establecido en la minuta del contrato de 
concesión. 

 
INFORMAR Durante el desarrollo de la inspección no se apreciaron situaciones de riesgos que, puedan generar emergencias por 
derrames, incendios, explosiones, desplazamiento y otros. 

 

INFORMAR que se entiende por subsanado el requerimiento realizado mediante Auto PARV No. 328 del 21 de junio de 2022 notificado 
por Estado No. 061 del 23 de junio de 2022 donde se acogió el Informe de Visita de Fiscalización Integral Consecutivo PARV No. 112 del 
08 de junio de 2022, respecto a Implementar señalización de tipo informativa. 

 
INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No TGP-08041, que debe realizar actividades de socialización con las comunidades 
aledañas al área de influencia del título minero; relación con el inicio de las labores mineras. 

 
DAR TRASLADO del presente informe de inspección a la Procuraduría General de la Nación, Fiscalía general de la Nación, Corporación 
Autónoma Regional del Cesar “CORPOCESAR” y a la Alcaldía del municipio de Valledupar, para que, en el marco de sus competencias, 
verifiquen las actividades que se han desarrollado en el área del título minero No. TGP-08041.   

 
INFORMAR al titular minero, que para el desarrollo de las buenas practicar al desarrollar las etapas contractuales debe tener en cuenta 

las disposiciones implícitas en el Decreto 539 del 08 de abril de 2022. 

 
INFORMAR al titular del Contrato No TGP-08041, para que realice la solicitud de usuario y contraseña al correo electrónico 
bim@sgc.gov.co conforme a lo establecido en el numeral 7 del Protocolo de Entrega de Información, una vez sea notificado el presente 
acto administrativo. 
 

mailto:bim@sgc.gov.co
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INFORMAR a la Corporación Autónoma Regional del Cesar “CORPOCESAR” que en el Informe de Visita de Fiscalización Integral 
Consecutivo PARV N° 042 de 20 de mayo de 2024, determine las afectaciones a los diferentes componentes ambientales, por tal razón, 
se remite copia del presente auto y el informe de visita integral, para lo de su competencia. 
 
INFORMAR que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 
INFORMAR que la Agencia Nacional de Minería podrá programar en cualquier momento una nueva inspección para verificar el 
cumplimiento de las normas de Seguridad e Higiene minera, así como de las obligaciones pendientes. 
 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001., conforme a lo establecido en 
la Resolución 206 del 22 de marzo de 2013.  

 

AUTO 500925 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
HÉCTOR JOSÉ PLATA 
VALVERDE 

18 29/05/2024 PARV No.287 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: NO APROBAR el documento técnico en evaluación, Programa de Trabajos y Obras –PTO, radicado con el 
No. 20241002915642 de fecha 13 de febrero de 2024, y presentado como obligación contractual para el Contrato de Concesión No 
500925, de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva del presente auto y de conformidad con lo expuesto en el Concepto Técnico GET 
No. 177 del 02 de abril del 2024, el cual se acoge en este acto administrativo y hace parte integral del mismo. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se requiere al titular minero del Contrato de Concesión No  500925 UNA SOLA 
VEZ bajo apremio de multa,  de conformidad con los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que allegue las correcciones y/o 
adiciones correspondientes al  Programa de Trabajo y Obras PTO, presentado como obligación contractual, como lo indica el Concepto 
Técnico GET No 177 del 02 de abril del 2024, en su numeral 3.3, y que se encuentran descritas en la parte de consideraciones técnicas 
del presente auto. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Para presentar la información requerida, se otorga un término de treinta (30) días contados a partir del día 
siguiente a la notificación del presente proveído para que subsane; si trascurrido el término no ha allegado lo requerido, o se allega 
extemporáneamente o la misma no cumple, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 287 de la Ley 685 del 2001, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva del presente auto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: INFORMAR al titular del Contrato de Concesión No 500925, que a partir del Primero (1º) de noviembre del 2019 
toda la información presentada a la ANM deberá ajustarse a los parametros del Sistema Integrado de Gestion Minera, de acuerdo a lo 
previsto en la resolución No. 504 del 18 de septiembre del 2018. 
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ARTÍCULO CUARTO: INFORMAR al titular minero que revisado el Visor Geográfico de la Plataforma Anna Minería, al momento de la 
evaluación técnica se observa que el Título Minero No. 500925, no presenta superposición con zonas de exclusión y/o restricción minera. 
 
ARTICULO QUINTO: RECORDAR al titular minero del contrato No. 500925, que solo puede iniciar con las actividades de Construcción 
y Montaje, y Explotación, cuando cuente con el acto de otorgamiento de la Licencia Ambiental (Viabilidad Ambiental) ejecutoriado y en 
firme expedido por parte de la Autoridad Ambiental competente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: REMITIR a la la Corporación Autónoma Regional del Cesar – CORPOCESAR, copia de este acto administrativo 
para su conocimiento y fines pertinentes.  
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: INFORMAR a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el 
titular minero tomador de la póliza No No. 21-43-101024868 se encuentra incurso en multa, por tal razón, se remite copia del presente 
auto. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra el presente auto no procede recurso alguno, por ser un acto administrativo de trámite de conformidad con 
el artículo 75 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Conforme a lo establecido en la Resolución No. 0206 del 22 de marzo de 2013, proferida por la Agencia Nacional 
de Minería, efectúese la notificación de este acto administrativo acorde al artículo 269 del Código de Minas 

 

AUTO 504120 

 
 
 
 
 
 
UNIÓN TEMPORAL 
ANDINO 066 

8 29/05/2024 PARV No. 288 

DISPOSICIONES 
 
En ese orden de ideas, una vez verificado el expediente digital de la Autorización Temporal 504120, se realizan las siguientes 
aprobaciones y recomendaciones a la sociedad UNIÓN TEMPORAL ANDINO 066: 
APROBACIONES  
Aprobar los formularios para la declaración de producción y liquidación de regalías para los minerales de arenas, gravas y recebo 
correspondientes a los trimestres II, III y IV del año 2022 y I, II, III y IV del año 2023, toda vez que se encuentran bien diligenciados. 
 
REQUERIMIENTOS 

 
Requerir bajo causal de terminación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la Resolución No. 210-4765 del 10 de marzo 
2022, para que presente el formulario para   declaración   para la producción   y   liquidación   de   regalía correspondiente al I trimestre 
del año 2024, dado que a la fecha del presente concepto no reposa en el expediente y la fecha límite para su presentación fue el 12 de 
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abril de 2024. Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
proveído para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes 
de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina 
a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería 
dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran primero 
a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

 
Informar que la información geográfica presentada deberá estar acorde con la Resolución No. 370 del 16 de junio del 2021 emitida por 
la IGAC, y a la circular Externa de la Agencia Nacional de Minería "ANM" No. 001 del 19 de enero del 2023, en donde se indica "Establecer 
la proyección cartográfica "Transverse Mercator" como sistema oficial de coordenadas planas para Colombia, con un único origen 
denominado "Origen Nacional", referido al Marco Geocéntrico Nacional de Referencia, también denominado MAGNA-SIRGAS (...) La 
denominación del sistema de proyección cartográfica oficial para Colombia es MAGNA-SIRGAS / Origen-Nacional y se encuentra 
codificado por el European Petroleun Survey Geoup como EPSG:9377". 

 
Informar a la sociedad beneficiaria de la Autorización Temporal No. 504120 que las siguientes obligaciones que se enuncian a 
continuación serán evaluadas en el módulo dispuesto para tal fin del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA minería y el resultado 
de la misma se acogerá mediante acto administrativo que le será notificado:    

 
- Formato Básico Minero Anual del 2022 presentado mediante radicado 87309-0 del 11 de enero de 2024 (evento 

522521) en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, en cumplimiento con lo requerido mediante Auto 
PARV No.411 del 14 de diciembre de 2023. 

 
- Formato Básico Minero Anual del 2023 presentado mediante radicado No. 87311-0 del 11 de enero de 2024 (evento 

522525) en el Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería.   

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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Recordar que la declaración de regalías deberá realizarse en el formulario existente (MISA-P-003-F-007 V2), y a partir del 1 de abril de 
2024, en módulo en el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería, permitirá a titulares mineros y figuras jurídicas 
autorizadas realizar de manera eficiente la declaración y pago de regalías. 

 
Informar que mediante de Auto PARV No. 411 del 14 de diciembre de 2023, notificado a través de Estado Jurídico No. 073 del 15 de 
diciembre de 2023, le fue realizado requerimiento bajo apremio de multa que a la fecha persiste dicho incumplimiento, por lo tanto, la 
Autoridad Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 
 
Informar que una vez evaluadas las obligaciones contractuales de la Autorización Temporal No. 504120 causadas hasta la fecha, se 
indica que el beneficiario NO se encuentra al día 

 
Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARV No. 221 del 27 de mayo de 2024. 

 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO 0154-20 

 
 
 
 
 
 
 
ASFALTOS DEL VALLE 
LTDA 

13 29/05/2024 PARV No. 289 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero No. 0154-20, se realizan los siguientes requerimientos y recomendaciones a la 
sociedad titular ASFALTOS DEL VALLE LTDA: 
 REQUERIMIENTOS 
 
Requerir, de conformidad con lo establecido en el artículo 360 de la Constitución Política para que presente los formularios para la 
declaración de producción y liquidación de las regalías correspondientes a: IV Trimestre del 2023 y I Trimestre del 2024, con sus 
respectivos soportes de pago si a ello hubiera lugar. Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir de la notificación 
del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
Requerir, de conformidad con lo establecido en el artículo 360 de la Constitución Política para que presente formulario para la declaración 
de producción y liquidación de las regalías correspondientes a: I Trimestre del 2017 por explotación de ARENA con sus respectivos 
soportes de pago si a ello hubiera lugar. Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del 
presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
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Requerir, para que diligencie y presente el Formato Básico Minero correspondiente al anual 2023 con su respectivo archivos geográficos, 
dando cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución 40925 de diciembre de 2019 y Resolución No 504 de 2018 de la ANM donde se 
adopta el sistema de cuadricula y dictan otras disposiciones en materia de información geográfica, la cual debió realizarse dentro de los 
diez (10) primeros días del mes de febrero del año inmediatamente siguiente, esto es, hasta el día 14 de febrero de 2024. Para lo cual se 
otorga el término de quince (15) días contados a partir de la notificación del presente auto, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes 
de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina 
a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería 
dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 
 
Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 
 
Informar que una vez evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. 0154-20 causadas hasta la fecha, se 
indica que la sociedad titular NO se encuentra al día. 
 
Recordar que debe contar con la implementación del documento “Metodología de Control a la Producción” con miras a determinar el 
volumen de mineral explotado el cual deberá contener como mínimo los siguientes elementos: Flujo del mineral con la identificación y la 
descripción de los puntos de control, Metodología de muestreo (cuando aplique), Control de inventarios (cuando aplique), Variables para 
el cálculo de la producción, Sistema de consolidación de datos. 
 
Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARV No. 225 de 27 de mayo de 2024. 

 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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AUTO 508011 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AUTOPISTA DEL RIO 
GRANDE S.A.S. 

6 29/05/2024 PARV No. 290 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital de la Autorización Temporal No. 508011 se realizan los siguientes requerimientos y 
recomendaciones a la sociedad beneficiaria AUTOPISTA DEL RIO GRANDE S.A.S.:  
 
REQUERIMIENTOS 
 
Requerir bajo causal de terminación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo sexto de la Resolución No. RES-210-6338 del 10 de 
julio 2023, para que presente el Formularios para la Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente al IV trimestre 
de 2023 para los minerales arenas, gravas y recebo, toda vez que éste no reposa en el expediente y la fecha límite para su presentación 
fue el 16 de enero de 2024. Para lo cual se otorga el término de quince (15) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído para que subsane la falta que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las pruebas correspondientes. 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115 de la Ley 685 de 2001, para que presente por el 
radicador web de la Agencia Nacional de Minería el formulario de Declaración de Producción y Liquidación de Regalías correspondiente 
al I trimestre del año 2024 diligenciado en la plataforma de Anna Minería con numero de evento No. 553414 del día 09 de abril de 2024 
el cual es remitido al correo registrado en la plataforma ANNA minería una vez radicado la obligación. Para que subsane la falta que se 
le imputa o formule su defensa respaldada con las pruebas correspondientes, se le otorga el término de quince (15) días contados a partir 
de la notificación del presente auto, de acuerdo con lo establecido en el artículo 287 de la Ley 685 de 2.001. 
 
 RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  
 
Informar que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes 
de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina 
a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería 
dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 

 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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Informar que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

 
Recordar, que durante el periodo de transición del módulo de regalías en el Sistema Integral de Gestión Minera (SIGM) - AnnA Minería 
que finaliza el 1 de julio de 2024 los usuarios podrán optar por utilizar el nuevo módulo o continuar con el formulario existente. Ambos 
métodos requerirán la presentación del soporte de pago en el Radiador Web de la ANM y los correspondientes certificados de origen. 

 
Informar, revisado el Sistema Integral de Gestión Minera: “ANNA Minería”, se observó bajo el radicado No. 90440-0 del 15 de febrero de 
2024 (evento 536035) el Formato Básico Minero anual del año 2023, obligación que será evaluada en la citada plataforma y el resultado 
de la misma se acogerá mediante acto administrativo que se le notificará 
 
Informar que mediante Auto PARV No. 405 del 13 de diciembre de 2023 notificado por Estado Jurídico No. 072 del 14 de diciembre de 
2023, le fueron realizados requerimientos bajo apremio de multa que a la fecha persisten dichos incumplimientos, por lo tanto, la Autoridad 
Minera en acto administrativo separado se pronunciará frente a las sanciones a que haya lugar. 
 
Informar que una vez evaluadas las obligaciones contractuales de la Autorización Temporal No. 508011 causadas hasta la fecha, se 
indica que el titular NO se encuentra al día. 

 
Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARV No. 218 de 20 de mayo de 2024. 

 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001.  

 

AUTO  IIE-10332X 

 
 
 
C.I. ANDIMINERALS S.A.S 

14 29/05/2024 PARV No. 291 

DISPOSICIONES 
 
Una vez verificado el expediente digital del título minero IIE-10332X, se realizan las siguientes requerimientos y recomendaciones al titular 
minero sociedad C.I. ANDIMINERALS S.A.S: 
REQUERIMIENTOS 
Requerir a la titular del Contrato de Concesión No. IIE-10332X informándole que se encuentra incurso en la causal de caducidad 
contenida en el literal d) del artículo 112 de la Ley 685 de 2001, para que allegue el formulario para declaración y liquidación de regalías 
correspondiente al I trimestre de 2024, junto con el comprobante de pago. Dicho monto habrá de consignarse junto con los intereses que 
se causen hasta el monto de su pago efectivo correspondiente al concepto y periodo de la obligación económica, mediante el recibo que 
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se expide en el link de “trámites en línea” del menú “Trámites y Servicios” “PAGO DE REGALIÁS” que se encuentra en la página web de 
la entidad, www.anm.gov.co<http://www.anm.gov.co. Se concede el término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la 
notificación del presente acto administrativo para que subsane las faltas que se le imputan o formule su defensa, respaldada con las 
pruebas correspondientes, de conformidad al artículo 288 de la Ley 685 de 2001. 

 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES  

 
INFORMAR que para realizar los pagos debe obtener el recibo que se expide a través de los servicios en línea de la página web de la 
Agencia Nacional de Minería, en el vínculo https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf, dar click donde corresponda según la 
obligación, canon superficiario (liquida el valor e intereses), regalías (también pago de faltantes e intereses), otras obligaciones (faltantes 
de canon, multas, intereses, entre otras) o inspecciones técnicas de fiscalización. Puede realizar el cálculo de intereses moratorios, dando 
click en la calculadora de intereses. Los recibos solo tienen vigencia por el día de expedición. El pago podrá realizarse en cualquier oficina 
a nivel nacional del Banco de Bogotá o mediante el sistema PSE. La evidencia del pago debe entregarse a la Agencia Nacional de Minería 
dentro de los tres días siguientes a su realización. En caso de dificultades puede comunicarse con el Grupo de Regalías y 
Contraprestaciones Económicas en el teléfono 2201999 extensión 5018. 
 
INFORMAR que los pagos efectuados para cancelar obligaciones adeudadas a favor de la Agencia Nacional de Minería, se imputaran 
primero a intereses y luego a capital de conformidad con lo establecido en el artículo 1653 del Código Civil. 

 
INFORMAR a la titular del Contrato No. IIE-10332X, que de acuerdo con el Concepto Técnico No. 212 del 20 de mayo de 2024, se 
establece que la sociedad titular no dio cumplimiento a las obligaciones pendientes y que le fueron requeridas mediante auto PARV No. 
093 del 22 de febrero del 2.024, a través del cual le otorgaron el término de un (1) mes, para ponerse al día y que dicho incumplimiento 
daba lugar al desistimiento de la solicitud de renuncia presentada mediante radicado No. 88528-0 de fecha 02 de febrero de 2024 a través 
de la plataforma de AnnA MINERÍA, por lo anterior en acto administrativo separado se procederá a declarar el desistimiento de la renuncia 
presentada por la sociedad C.I. ANDIMINERALS S.A.S al título minero. 
 
INFORMAR a la sociedad titular del contrato de contrato de concesión No. IIE-10332X, que a la fecha del presente concepto técnico, 
adeuda a la Agencia Nacional de Minería la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 15.441.479), discriminados de la siguiente manera: CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CIEN MIL 
OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($4.100.877), por concepto de capital correspondiente a la inspección de campo para el 
seguimiento y control del título minero de la referencia y la suma de ONCE MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS 
DOS PESOS ($11.340.602), por concepto de intereses hasta el 15 de mayo del 2.024. Para el cálculo de intereses generados hasta la 
fecha efectiva de pago, se debe tomar la fecha de inicio de mora del 15 de mayo del 2.024 y sumársela a los datos anteriormente referidos 

https://tramites.anm.gov.co/Portal/pages/inicio.jsf
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REMITIR al Grupo de Cobro Coactivo a solicitud de acuerdo de pago allegada mediante radicado No. 20211001064162 del 03 de marzo 
del 2.021, respecto al pago de la visita de inspección de campo de la anualidad 2013 por un valor de $4.100.877, sobre la cual se propuso 
una cancelación en tres (3) cuotas trimestrales. Además, tener en cuenta que de acuerdo con el pago realizado el día 23 de septiembre 
del 2022, la sociedad titular del contrato de concesión No. IIE-10332X adeuda la suma de QUINCE MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS ($ 15.441.479), discriminados de la siguiente manera: CUATRO 
MILLONES CUATROCIENTOS CIEN MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($4.100.877), por concepto de capital 
correspondiente a la inspección de campo para el seguimiento y control del título minero de la referencia y la suma de ONCE MILLONES 
TRESCIENTOS CUARENTA MIL SEISCIENTOS DOS PESOS ($11.340.602), por concepto de intereses hasta el 15 de mayo del 2.024. 

 
INFORMAR a la sociedad titular del contrato de concesión No. IIE-10332X que, la póliza minero ambiental No. 75665, con vigencia del 
01 de marzo del 2.024 al 01 de marzo del 2.025, presentada a través del radicado No. 95691-0 (Evento 568440) del 10 de mayo del 
2.024, será evaluada en el módulo dispuesto para tal fin en la plataforma de AnnA MINERIA y dicho resultado será objeto de notificación.  

 
INFORMAR a la sociedad titular del contrato de concesión No. IIE-10332X que, los Formatos básicos mineros, deben diligenciarse 
completamente y la información consignada debe ser consecuente con las actividades realizadas no solo en el periodo presentado, sino 
también con la información anteriormente presentada y aprobada. 

 
INFORMAR a la sociedad titular del contrato de concesión No. IIE-10332X, que la información geográfica presentada deberá estar acorde 
con la Resolución No. 370 del 16 de Junio del 2021 emitida por la IGAC, y a la circular Externa de la Agencia Nacional de Minería "ANM" 
No. 001 del 19 de Enero del 2023, en donde se indica "Establecer la proyección cartográfica "Transverse Mercator" como sistema oficial 
de coordenadas planas para Colombia, con un único origen denominado "Origen Nacional", referido al Marco Geocéntrico Nacional de 
Referencia, también denominado MAGNA-SIRGAS (...) La denominación del sistema de proyección cartográfica oficial para Colombia es 
MAGNA-SIRGAS / Origen-Nacional y se encuentra codificado por el European Petroleun Survey Geoup como EPSG:9377". 

 
INFORMAR a la titular del contrato de concesión No. IIE-10332X que, los formularios deben diligenciarse en su totalidad y de manera 
correcta. En el siguiente enlace encontrará la versión actual del formulario y el instructivo para su diligenciamiento: 
https://www.anm.gov.co/?q=regaliascontraprestacioneseconomicas&field_tipo_de_regal_a_y_o_contra_value=FormularioDeclaracionRe
galias. 3.22 INFORMAR al titular del contrato de concesión No. IIE-10332X que, cuando cuente con la aprobación del Programa de 
Trabajos y Obras bajo los estándares CRIRSCO, la primera actualización o reconciliación deberá presentarse dentro de los diez (10) 
primeros días del mes de febrero del año inmediatamente siguiente a la aprobación del documento técnico, por parte de la Autoridad 
Minera, conforme a lo establecido en el Artículo 3° de la Resolución No. 514 del 31 de mayo del 2.023. 

 
INFORMAR a la titular del Contrato de Concesión No. IIE-10332X que, cuando cuente con la aprobación del Programa de Trabajos y 
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Obras bajo los estándares CRIRSCO, contará con treinta (30) días a partir del día siguiente a la notificación del acto administrativo, para 
cargar la información al BIM previo requerimiento de la Autoridad Minera. 
 
INFORMAR a la titular del Contrato No. IIE-10332X, para que realice la solicitud de usuario y contraseña al correo electrónico 
bim@sgc.gov.co conforme a lo establecido en el numeral 7 del Protocolo de Entrega de Información, una vez sea notificado el presente 
acto administrativo. 
 
INFORMAR que el Contrato de Concesión No. IIE-10332X, SI se encuentra publicado como explotador minero autorizado, en el listado 
del Registro Único de Comercializadores de Minerales – RUCOM, para la explotación de Arenas y Recebo- 

 
Informar que a través del presente acto se acoge el Concepto Técnico PARV No. 212 del 20 de mayo de 2024. 

 
Evaluadas las obligaciones contractuales del Contrato de Concesión No. IIE-10332X, causadas hasta la fecha de elaboración del presente 

Concepto Técnico  

 
Evaluadas las obligaciones contractuales de la Contrato de Concesión No. IIE-10332X causadas hasta la fecha de elaboración del 
presente Concepto Técnico, se indica que la titular NO se encuentra al día. 

 

Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
 

Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO IH6-14411 

 
 
 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

3 28/05/2024 AUT 906-557 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del título minero IH6-14411, se aprueba el Formato Básico Minero de anual 2021. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15912865 del 
07/MAY/2024 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2 0 0 1 

AUTO 507911 

 
AUTOPISTA DEL RIO 
GRANDE SAS 2 28/05/2024 AUT 906-558 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 507911, se aprueba el Formato Básico Minero anual del 2023. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15114652 del 
10/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 

mailto:bim@sgc.gov.co
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4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 

AUTO 506601 

 
 
 
CONSORCIO T-INGEP 
VIAS GUAJIRA 

2 28/05/2024 AUT 906-559 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 506601, se aprueba el Formato Básico Minero anual del 2022. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 13189383 del 
10/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO DEU-111 

 
 
 
 
 
 
 
CNR III LTD SUCURSAL 
COLOMBIA 

3 28/05/2024 AUT 906-560 

DISPOSICIONES 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero semestral del 2005 corregido. Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 508011 

 
 
 
AUTOPISTA DEL RIO 
GRANDE SAS 

2 28/05/2024 AUT 906-561 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 508011, se aprueba el Formato Básico Minero anual del 2023. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15114990 del 
17/MAY/2024 
3.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 508095 

 
 
AUTOPISTA DEL RIO 
GRANDE SAS 

2 28/05/2024 AUT 906-562 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 508095, se aprueba el Formato Básico Minero de 2023. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15122369 del 
10/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO IH6-14411 

 
 
 
 
 
 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 3 28/05/2024 AUT 906-563 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. IH6-14411, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero MARIA ANDREA GUERRA DE LA ESPRIELLA: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2014 de acuerdo con el evento técnico relacionado en 
los antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 
de 31 de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 
DEU-111 
 

 
 
 
 
 
 
CNR III LTD SUCURSAL 
COLOMBIA 

3 28/05/2024 AUT 906-564 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero semestral del 2004 corregido. Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 500323 
CARLOS ENRIQUE 
VILLALOBOS 

3 28/05/2024 AUT 906-565 DISPOSICIONES 
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Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2023 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes orequerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https:// annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2 0 0 1 

AUTO 0179-20 

 
 
 
 
 
 
JAIRO HURTADO 
CONTRERAS 

3 28/05/2024 AUT 906-566 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2022 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
COMENDREACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente 
enlace https:// annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2 0 0 1 

AUTO 501487 

 
 
 
 
VALLEDUPER COLOMBIA 
SAS 

3 28/05/2024 AUT 906-567 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2022 corregido.Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente 
enlace https:// annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 
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de diciembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO DEU-111 

 
 
 
 
 
CNR III LTD SUCURSAL 
COLOMBIA 3 28/05/2024  AUT 906-568 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero semestral del 2006 corregido. Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14441 

 
 
 
 
 
 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

3 28/05/2024 AUT 906-569 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2014 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO DEU-111 

 
CNR III LTD SUCURSAL 
COLOMBIA 

3 28/05/2024 AUT 906-570 

DISPOSICIONES. 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 
2001, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero semestral del 
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2007 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de laresolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO DEU-111 

 
 
 
 
 
 
 
CNR III LTD SUCURSAL 
COLOMBIA 

3 28/05/2024 AUT 906-571 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero semestral del 2008 corregido.Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO DEU-111 

 
 
 
 
CNR III LTD SUCURSAL 
COLOMBIA 

3 28/05/2024 AUT -906-572 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero anual del 2004. corregido Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM” 
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Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO DEU-111 

 
 
 
 
 
 
CNR III LTD SUCURSAL 
COLOMBIA 

3 28/05/2024 AUT -906-573 

DISPOSICIONES 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la 
Ley 685 de 2001, para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico 
Minero anual del 2005 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día 
siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o 
requerimientos realizados sobre los mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del 
Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la 
resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo 
Formato Básico Minero –FBM” 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 

de 2001. 

AUTO DEU-111 

 
 
CNR III LTD SUCURSAL 
COLOMBIA 

3 28/05/2024 AUT -906-574 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero DEU-111, se aprueba el Formato Básico Minero anual del 2023. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15041933 del 
14/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO DEU-111 

 
 
 
 
CNR III LTD SUCURSAL 
COLOMBIA 

3 28/05/2024 AUT -906-575 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero DEU-111, se aprueba el Formato Básico Minero anual del 2022. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 11843742 del 
14/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IE4-11401 
 
BEST COAL COMPANY 
S.A.S. 

4 28/05/2024 AUT 906-576 
DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. IE4-11401, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero BEST COAL COMPANY S.A.S.: 
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Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2023 de acuerdo con el evento técnico relacionado en 
los antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 
de 31 de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM” 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 500323 

 
 
 
 
 
 
 
CARLOS ENRIQUE 
VILLALOBOS 

3 28/05/2024 AUT 906-577 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2022 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente 
enlace https:// annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 
de diciembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14411 

 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 3 28/05/2024 AUT 906-578 

DISPOSICIONES 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2016 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO IH6-14411 

 
 
 
 
 
 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

3 28/05/2024 AUT 906-579 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2013 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 500497 

 
 
 
 
 
C INVERSIONES S.A.S. 2 28/05/2024 AUT 906-580 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 500497, se realizan los siguientes requerimientos 
al titular minero C INVERSIONES S.A.S.: 
Requerir bajo apremio de multa, a la Sociedad Titular del contrato No. 500497, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 y 287 
de la Ley 685 de 2001, para que corrija y presente en el nuevo Sistema Integral de Gestión Minería: ANNA MINERIA, la póliza Minero 
Ambiental No. 11-43-101013402 corregida de acuerdo con el evento técnico relacionado en los antecedentes. Para lo cual se otorga el 
término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta 
que se le imputa. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar a la Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que el titular minero 
tomador de la póliza N. 11-43-101013402 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del artículo 7 de la 
Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de las pólizas minero-
ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0338-20 

 
 
 
JUAN JOSE RIVERO 
OVALLE 

3 28/05/2024 AUT -906-581 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 0338-20, se aprueba el Formato Básico 
Minero anual del 2007. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 15594537 del 16/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 

2001. 

AUTO 0338-20 

 
 
 
 
 
JUAN JOSE RIVERO 
OVALLE 

3 28/05/2024 AUT -906-582 

DISPOSICIONES 
Requerir al titular minero para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero anual del 2023 corregido. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM” Informar que el presente acto administrativo 
es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO KK5-10101 

 
 
 
LUIS JAVIER 
CARRASCAL QUIN 

2 29/05/2024 AUT 906-583 

DISPOSICIONES 
 

1. Una vez verificado el expediente digital del título minero KK5-10101, se aprueba el Formato BásicoMinero anual del 2022. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15767440 del 
22/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de2001. 
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AUTO RFE-08141 

 
 
 
 
 
DISTRIBUIDORA 
EL TRIUNFO Y 
VESGA CIA. S EN 
C., IDALI 

BARRIGA CRUZ 

3 29/05/2024 AUT-906-584 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de laLey 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato BásicoMinero anual del 2023 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 días 
contados a partir del díasiguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 

Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre de 
2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM” 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0338-20 

 
 
 
 
 
JUAN JOSE RIVERO 
OVALLE 

3 29/05/2024 AUT 906-585 

DISPOSICIONES 
Requerir al titular minero para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero anual del 2022 
corregido. 
 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM” 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0338-20 

 
 
 
 
JUAN JOSE RIVERO 
OVALLE 

3 29/05/2024 AUT 906-586 

DISPOSICIONES 
Requerir al titular minero para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero anual del 2021 
corregido. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM” 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0338-20 

 
 
 
 
 
JUAN JOSE RIVERO 
OVALLE 

3 29/05/2024 AUT 906-587 

DISPOSICIONES 
 

Requerir al titular minero para que ingrese al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato 
Básico Minero anual del 2020 corregido. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM” 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO JBP-15241 

 
 
 
 
HERMES MIGUEL YANEZ 
ACOSTA 

2 29/05/2024 AUT 906-588 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero JBP-15241, se aprueba la póliza minero ambiental No. 21-43-101029261, 
expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A., por valor asegurado de $547.615,11 con vigencia desde 12 de septiembre de 2023 hasta 
12 de septiembre de 2024. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 13862261 del 
07/MAY/2024 
3.Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO RHN-09311 

 
 
 
 
 
YUMA CONCESIONARIA 
S.A. 

3 29/05/2024 AUT 906-589 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero anual del 2022 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 

RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM” 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
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AUTO RHN-09311 

 
 
 
 
YUMA CONCESIONARIA 
S.A. 

3 29/05/2024 AUT 906-590 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero RHN-09311, se aprueba el Formato Básico Minero anual del 2019. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de 
tarea AnnA Minería 15423352 del 20/MAY/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4.Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO PHR-11321 

 
 
 
SANDRA ROCIO JIMENEZ 
MENDEZ, OTONIEL 
MOLINA VARGAS 

2 29/05/2024 AUT 906-591 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero PHR-11321, se aprueba la póliza minero ambiental No. 46-43-101000619 
expedida por Seguros del estado S.A. y con vigencia desde 01/02/2024 hasta el 01/02/2024. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15527241 del 
26/ABR/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 501487 

 
 
 
 
VALLEDUPER COLOMBIA 
SAS 

2 29/05/2024 AUT 906-592 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 501487, se aprueba la póliza minero ambiental No. 11-43-101022163, 
asegurada por un valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL CUATROCENTOS SESENTA Y TRES PESOS 
CON NOVEICENTOS SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE ($2.245.463,964) y con vigencia desde 13/01/2024 hasta el 
13/01/2025. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 15088403 del 
26/ABR/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14411 

 
 
 
 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

2 29/05/2024 AUT 906-593 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. IH6-14411, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero MARIA ANDREA GUERRA DE LA ESPRIELLA: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2022 de acuerdo con el evento técnico relacionado en 
los antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la 
presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los 
mismos, a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente 
enlace https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 
de 31 de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM” 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 

AUTO IH6-14411 

 
 
 
 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

3 29/05/2024 AUT 906-594 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2015 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes orequerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0120-20 

 
 
 
 
 
 
 
C I GRODCO INGENIEROS 
CIVILES S.A.S. 

4 29/05/2024 AUT 906-595 

 
DISPOSICIONES 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0120-20, se realizan los siguientes requerimientos al 
titular minero C I GRODCO INGENIEROS CIVILES S.A.S.: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual de 2017 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 
de 31 de diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
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3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO HB3-102 

 
 
 
 
 
 
FERNANDO 
SAMUDIO 
CHAPARRO, 
ANDRES 
FERNANDO 

SAMUDIO MATIZ 

3 29/05/2024 AUT-906-596 

DISPOSICIONES 
 

Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2022 corregido. Para lo cual se otorga el término de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace https:// 
annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de diciembre 
de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO IH6-14441 

 
 
 
 
 
MARIA ANDREA GUERRA 
DE LA ESPRIELLA 

3 29/05/2024 AUT 906-597 

DISPOSICIONES 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese 
al sistema SIGM - AnnA Minería y presente el Formato Básico Minero Anual del 2020 corregido. Para lo cual se otorga el plazo de 30 
días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, a 
partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm.gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 0262-20 

 
 
 
CONSTRUCCIONES EL 
CONDOR S.A. 

3 30/05/2024 AUT 906-598 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 0262-20, se realizan los siguientes requerimientos al 
titular minero CONSTRUCCIONES EL CONDOR S.A.: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que ingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2022 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
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RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 18705 

 
 
 
 
 
 
 
 
MINERA TAYRONA S.A 4 30/05/2024 AUT 906-599 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN No. 18705, se realizan los siguientes requerimientos al 
titular minero MINERA TAYRONA S.A: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que ingrese al sistema 
y realice los ajustes requeridos. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado 
de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”. 
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y el artículo 311 del Decreto 
2655 de 1988. 

 

AUTO GJP-151 

 
ALFONSO DE JESUS 
SAADE MEJIA, MARCO 
ELIAS ARDILA 
VEGA, SEBASTIAN JAFET 
ARDILA HURTADO 

3 30/05/2024 AUT 906-600 

DISPOSICIONES 
1. Una vez verificado el expediente digital del título minero GJP-151, se aprueba la póliza minero ambiental No. 21-43-101029236 
expedida por SEGUROS DEL ESTADO S.A con vigencia del 04 de septiembre de 2023 hasta el 04 de septiembre de 2024, por un valor 
a asegurar de $11.900.000,00. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Miner ía 13546874 del 
06/FEB/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2 0 0 1 . 
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AUTO 0120-20 

 
 
 
C I GRODCO INGENIEROS 
CIVILES S.A.S. 

4 30/05/2024 AUT 906-601 

DISPOSICIONES 
 

1. Una vez verificado el expediente digital del título minero 0120-20, se aprueba el Formato Básico Minero de 2020. 
2. Informar que a través del presente acto se acoge el concepto técnico registrado con número de tarea AnnA Minería 14743969 del 
23/ABR/2024 
3. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
4. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 
ARE-TL7-
08001X 

 
 
 

 
 
AMERICA GONZALEZ , 
ALMA ROSA SIOSI PINO, 
ALEX JOSE 
ESCUDERO SIOSI 

2 30/05/2024 AUT 906-602 

DISPOSICIONES 
 

Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO ESPECIAL DE CONCESIÓN No. ARE-TL7-08001X, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero AMERICA GONZALEZ , ALMA ROSA SIOSI PINO, ALEX JOSE ESCUDERO SIOSI: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los artículos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para que para que 
corrija y presente en el Sistema Integral de gestión Minera -AnnA Minería la Póliza Minero Ambiental No. 3006368 expedida por la 
compañía aseguradora PREVISORA SEGUROS. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la 
notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
2. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

 

AUTO RFE-08141 

 
 
 
 
 
DISTRIBUIDORA EL 
TRIUNFO Y VESGA CIA. S 
EN C., IDALI BARRIGA 
CRUZ 

3 30/05/2024 AUT 906-603 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. RFE-08141, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero DISTRIBUIDORA EL TRIUNFO Y VESGA CIA. S EN C., IDALI BARRIGA CRUZ: 
Requerir bajo apremio de multa, al Titular del contrato No. RFE-08141, de conformidad con lo establecido en el artículo 115 y 287 de la 
Ley 685 de 2001, para que corrija y presente en el nuevo Sistema Integral de Gestión Minería: ANNA MINERIA, la póliza Minero Ambiental 
No. 46-43-101000624 corregida de acuerdo con el evento técnico relacionado en los antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 
30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente providencia, para que subsane la falta que se le 
imputa. 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
1. Informar a la Compañia Aseguradora SEGUROS DEL ESTADO S.A para garantizar su derecho de defensa y contradicción, que 
el titular minero tomador de la póliza No. 2040081 ha sido requerido bajo apremio de multa. Lo anterior, en cumplimiento del 
artículo 7 de la Resolución 338 de 2014 de la Agencia Nacional de Minería “Por medio de la cual se adoptan las condiciones de 
las pólizas minero-ambientales y se dictan otras disposiciones”, por tal razón, se remite copia del presente auto 
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El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el grupo de Información y Atención al Minero, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular están en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento 
al auto o concepto técnico notificado.  
  
Se desfija hoy 31 de mayo de 2024, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia Nacional de Minería, a través del Punto de Atención Regional Valledupar, por el 
término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado. 
  

 
 
 

JULIO CESAR PANESSO MARULANDA 
COORDINADOR PUNTO DE ATENCIÓN REGIONAL VALLEDUPAR 

2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 

AUTO 8422 

 
 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO RODRIGUEZ 
MEJIA, MARCELO TORO 
SALAZAR, JORGE 
EDUARDO TORO 
SALAZAR 

3 30/05/2024 AUT 906-604 

DISPOSICIONES 
Una vez verificado el expediente digital del CONTRATO DE CONCESIÓN (L 685) No. 8422, se realizan los siguientes 
requerimientos al titular minero GUSTAVO RODRIGUEZ MEJIA, MARCELO TORO SALAZAR, JORGE EDUARDO TORO SALAZAR: 
 
Requerir bajo apremio de multa, de conformidad con lo establecido en los articulos 115 y 287 de la Ley 685 de 2001, para queingrese al 
sistema y realice los ajustes requeridos en el Formato Básico Minero Anual del 2023 de acuerdo con el evento técnico relacionado en los 
antecedentes. Para lo cual se otorga el término de 30 días contados a partir del día siguiente a la notificación por estado de la presente 
providencia, para que subsane la falta que se le imputa. 
 
RECOMENDACIONES Y OTRAS DISPOSICIONES 
 
1. Informar que la obligación de presentar el Formato Básico Minero, así como los ajustes o requerimientos realizados sobre los mismos, 
a partir del año 2019 se realiza a través del Sistema Integral de Gestión Minera – AnnA Minería, disponible en el siguiente enlace 
https://annamineria.anm. gov.co/sigm/externalLogin, dando cumplimiento al artículo segundo de la resolución No. 4-0925 de 31 de 
diciembre de 2019 “ Por medio de la cual se adopta un nuevo Formato Básico Minero –FBM”.  
2. Informar que el presente acto administrativo es de trámite por lo tanto no admite recurso. 
3. Notificar el presente acto administrativo conforme lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 


